ACTA ASAMBLEA 28/10/2002

Reunidos en asamblea los trabajadores/as del P.M. con sus representantes sindicales y con una asistencia   aproximadamente de un 35% de la plantilla del P.M. de Barcelona por un lado y la representación sindical de U.G.T. (1), C.C.O.O. (3, dos de ellos de Valencia), C.G.T. (2) y S.C.F. (2), y habiéndoseles notificado a través de Fax a excepción del sindicato S.F. al que no se le pudo contactar. Se levanta Acta y se acuerda lo siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. SENTENCIA DE MOSCOSO

2. EXPEDIENTES ABIERTOS

3. OTROS PROBLEMAS EN EL P.M.

PUNTO 1.

Para el conocimiento de todos, el recurso de la sentencia de Moscoso, ha sido presentado, pero eso no es una garantía de nada. Todavía está la determinación del juez en desestimarlo o no. En cualquier  caso, sería de gran ayuda, si  alguno tiene conocimiento de  cualquier tipo de informe o documento, ya sea de la inspección de trabajo o de la empresa o una denuncia similar con sentencia más favorable darlo a conocer para que pueda ser utilizado en la defensa de Moscoso. Por lo demás no podemos hacer otra cosa más que apoyarle; el resto, esta en manos de la justicia. 

Nos encontramos ante una  situación de indefensión jurídica; por un lado, la empresa nos impone unas normas a seguir muy poco definidas en cuestiones de seguridad y donde no se compromete, ya que son decisiones muchas veces tomadas para solucionar una eventualidad, sentando un precedente desde el momento que se implantan y adquiriendo así  un carácter permanente, las cuales, no han seguido un procedimiento legal para su establecimiento  y donde la responsabilidad recae TOTALMENTE en la persona que las lleva a cabo y el no cumplimiento de éstas puede desembocar en sanciones disciplinarias.  Por otro lado, la falta de seriedad por parte de la empresa al querer imponer a su manera este vacío del R.G.C.,  unido a la precariedad de los dispositivos de seguridad en algunos C.T.C.’s, en caso de un accidente laboral de la índole que sea nos puede suponer cárcel según sentencia del juez.

Para evitar que esto ocurra, han surgido una serie de propuestas en las que debemos y tenemos que colaborar TODOS por nuestro propio bien, ya que lo que le esta pasando a Moscoso, nos puede pasar a cualquiera de nosotros en cualquier momento, en definitiva MOSCOSO SOMOS TODOS. 

Estas propuestas  son las siguientes:

· FORMAR una comisión de trabajadores/as en conjunto con las SECCIONES SINDICALES DEL COMITÉ que quieran implicarse, para estudiar a fondo las irregularidades de los C.T.C.’s y de los documentos (consignas, avisos, etc,...). Una vez hecho esto presentar la denuncia correspondiente.

· DIRIGIR un escrito a la empresa con los acuerdos adoptados por los trabajadores/as, además de enviar a la subcomisión de seguridad las posibles deficiencias antes citadas y las que existen en los C.T.C.’s.

· PRESENTAR una resolución del comité el día 12 sobre la sentencia de Moscoso y las repercusiones que pueda tener con el resto de trabajadores.

· DENUNCIAR cada uno de los trabajadores las DEFICIENCIAS, IRREGULARIDADES o CUALQUIER ANORMALIDAD que pueda afectar a la seguridad de la Circulación y  Ley de Prevención de Riesgos Laborales, para que las secciones sindicales o el comité creado al efecto lo lleve a la Inspección de trabajo.

· TOMAR decisiones serias sobre la forma de actuar de todos y cada uno de los Jefes de C.T.C. en caso de existir discrepancias con la Jefatura a la hora de aplicar las normas en vigor y haciendo hincapié en el R.G.C.

· CREAR un grupo de trabajo por parte de los trabajadores/as, que se encargue de recoger los P.I.R., denuncias, parte de averías, documentación, etc,... y que a su vez sean los portavoces ante la comisión formada.

Estas acciones se les dará curso paralela y/o complementariamente; así mismo, para que  vayan tomando forma, es necesario que exista un serio COMPROMISO y SOLIDARIDAD por parte de los trabajadores/as del P.M. de Barcelona.

Una vez agotadas todas las vías y no habiendo una implicación seria y responsable por parte de la empresa, se contempla la posibilidad de ponerlo en conocimientos de los medios de información.

PUNTOS 2 y 3.

Respecto a estos puntos, dada la profundidad por su gravedad, que ha supuesto el punto nº 1 y considerar que de alguna manera en el fondo están relacionados los tres puntos, se acuerda tratarlo en sucesivas reuniones y asambleas a la vez que se vayan dando salida a las propuestas presentadas en el primer asunto.

